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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CHUCÁNDIRO  MICHOACÁN

ACTA NÚMERO TREINTA Y DOS

En la población de Chucándiro, Michoacán de Ocampo, siendo las 10:00 diez
horas del día  31 treinta y uno de diciembre de 2025 dos mil veinticinco, con
fundamento en los artículos 35 fracción II, 37 , 78 y 90 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, reunidos los integrantes
del Ayuntamiento en la Sala de Cabildo  en las instalaciones del Ayuntamiento de
Chucándiro, Michoacán, para celebrar Sesión Ordinaria misma que se celebra
bajo el siguiente orden del día previa aprobación de los presentes:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- Presentación, análisis y aprobación en su caso del Presupuesto de Ingresos
y Egresos, Programa Operativo Anual, Anexo Programático de Obras,
Programa de Deuda Pública, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos,
para el Ejercicio Fiscal 2026.
5.- ...

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

PUNTO NÚMERO UNO. – En uso de la voz el C. Mario Herrera Sánchez, Presidente
Municipal, solicita a la Secretaria Mpal. C. Laura Bermúdez Aguirre, se realice el
pase de lista a los presentes.  Encontrándose presentes el C. Mario Herrera Sánchez,
Presidente Municipal; LAE. Yuliana García Guzmán, Síndica Municipal; así como
los CC. Gerardo Guzmán Farfán; Leticia Bedolla Guzmán; Juan Manuel Zavala

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026
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Hernández; Alexandra Meza Guzmán; Juan Jacuinde
Delgado; Araceli Tapia Meza y Luis Villagómez Ortiz,
Regidores Municipales. Informa al Presidente Municipal la
existencia de quorum legal para sesionar en términos del
artículo 37 treinta y siete de la Ley Orgánica Municipal. Se
declara la existencia de quorum legal y la legal instalación
de la sesión.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

PUNTO NÚMERO CUATRO. – Presentación, análisis y
aprobación en su caso del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, Programa Operativo Anual, Anexo Programático
de Obras, Programa de Deuda Pública, Plantilla de Personal
y Tabulador de Sueldo para el Ejercicio Fiscal 2026.-  En este
punto la C. Mario Herrera Sánchez, Presidente Municipal,
solicita a la L.C. Viviana Chávez Álvarez, Tesorera Municipal,
que de acuerdo a lo establecido en el artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los artículos 111, 112, 113 y123 fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo; los artículos 2°, 3°, 26, 31, 32 inciso c) fracciones I,
IV y VIII, 49, 55 fracciones III, V, VI, y VII de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; apartado
b: ámbito municipal, artículos 23, 24, 25, 28, 29, 30, 32 y 33 de
la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto
Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de
Michoacán y las disposiciones contenidas en la Ley General
de Contabilidad Gubernamental, presente ante el Pleno del
Ayuntamiento, el Presupuesto de Ingresos y Egresos,
Programa Operativo Anual, Anexo Programático de Obras,
Programa de Deuda Pública, Plantilla de Personal y Tabulador
de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2026, en los nuevos
formatos dispuestos por la Auditoria Superior de
Michoacán, por la que la Tesorera Municipal procede a
explicar detalladamente cada uno de los conceptos
contenidos en los documentos señalados anteriormente,
por lo que en cumplimiento al artículo 28,29,30,32, de la Ley
de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto público y
Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán, los
integrantes del Ayuntamiento después de haberlo analizado
y discutido amplia y suficientemente, determinan lo
siguiente:

PRIMERO: Aprobar por unanimidad en lo general y en lo

particular el Presupuesto de Ingresos y Egresos; Programa
Operativo Anual, Anexo Programático de Obras, Programa
de Deuda Pública, Plantilla de Personal y Tabulador de
Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2026, mismos que son
firmados de conformidad y se integran por los siguientes
apartados:

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

CUARTO: Aprobar por unanimidad que el Presidente
Municipal, ordene la publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo del Presupuesto de Ingresos y Egresos aprobado
por el Ayuntamiento, el Programa Operativo Anual, el Anexo
Programático de Obras, las Plantillas de Personal y Tabulador
de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2026, dentro de los tres
días siguientes y que se envíe un ejemplar de los documentos
aprobados, así como de la publicación de los mismos a la
Auditoría Superior de Michoacán dentro de los cinco días
hábiles siguientes a su publicación.

QUINTO: Acordar por unanimidad que se comisione a la
Tesorera Municipal para que haga lo conducente para llevar
a cabo la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo de los
documentos referidos anteriormente, así como la entrega
de un ejemplar a la Auditoria Superior de Michoacán, todo
de acuerdo a los tiempos y formas señala.

CLAUSURA DE LA SESIÓN. - No habiendo más asuntos
que tratar el C. Mario Herrera Sánchez, Presidente Municipal,
declara formalmente concluida la presente sesión, siendo
las 11:30 once horas con treinta minutos del día de su
celebración, firmando al margen y al calce los que en ella
intervinieron, consideraron y quisieron hacerlo. Doy fe.

C. Mario Herrera Sánchez, Presidente Municipal; Gerardo
Guzmán Farfán, Regidor; Leticia Bedolla Guzmán, Regidora;
Alexandra Meza Guzmán, Regidora; Juan Jacuinde Delgado,
Regidor; Araceli Tapia Meza, Regidora; Luis Villagómez
Ortiz, Regidor; Laura Bermúdez Aguirre, Secretaria
Municipal.

L.A.E. Yuliana García Guzmán, Síndica Municipal; Juan
Manuel Zavala Hernández, Regidor. (no firmaron).
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PLANTILLA DE PERSONAL 2026
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